
24 Jueves 9 julio 1987 BOE núm. 163. Suplemento

16001

ia siguiente

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE ]..E CONFIERE LA CONSTITU
CON DE LA NACION E5PANOLA,

Ha decidido:
1.0 Declarar que la titularidad de la competencia controver

tida para calificar «de especial interés películas españolas de más de
cuatro años de antigüedadJo [arto 18.1 b), Real Decreto 3304(1983,
de 28 de diciembre] corresponde a la Generalidad de Cataluña
respecto a las pelíCulas que se exhiban en Cataluña, siendo
competencia del Estado realizar tal calificación con efectos para
todo el territorio nacional.

2.· Declarar que la titularidad para calificar como especial
mente adecuadas~ la infancia una película española (art. 19
Real Decreto 3304(1983, de 28 de dicIembre) corresponde a la
Generalidad de Cataluña respecto a las películas que se exhiban en

Sala Primera. Recurso de amparo número 451/1986.
Sentencia numero 107/1987. de 25 de junio.

La Sala Primera de! Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FrancISCO Rubio
Uorente, don Luis Díez~Picazo y PODce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA
En el recurso de amparo promovido por el Procurador don

Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre y representación de «Compa
ñia Internacional de Coches Camas y del Turismo, Sociedau
Anónim"", bajo la dirección del Letrado don carlos Ralero
González, contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo nÜffi.
12 de Barcelona, de 2 de julio de 1985, que estimó demanda
relativa a reclamación salarial.

Ha sido parte en el asunto e! Ministerio Fiscal, y Ponente el
Magistrado don Francisco Rubio Uorente, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Don Bonifacio Fraile Sánchez, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de la entidad mercantil «Compañia
Internacional de Coches Camas y del Turismo, Sociedad Anó
nima», interpone recurso de amparo, por escrito registrado en este
Tribunal el día 25 de abril de 1986, que se dirige contra la Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 12 de las de Barcelona, de 2 de
julio de 1985, dictada en autos núm. 2139/83. Entiende la
recurrente que la resolución impugnada vulnera el art. 24.1 C.E.,
con los fundamentos de hecho y de Derecho que se deta1lan a
continuación.

2. La Compañia fue demandada poi' uno de sus tra~adores,
don Genaro A1varez A1varez en reclamación de cantidad; se
solicitaba en concreto de la Magistratura que declarase el derecho
del actor en la instancia a ser emtJIeado en puesto de su categoría
profesional y a recibir las diferencw retributivas poi' el periodo de
tiempo -desde enero de 1982- en que había estado tra~ando en
una categoría inferior y percibiendo el salario colTeSpondiente a esa
categoria inferior. La Magistratura de Trabl\io dictó Sentencia en
día 12 de julio de 1985, estimando la demanda y condenando a la
empresa oal pago al actor del salario mensual de 54.711 pesetas,
más incrementos legales, más atrasos por el periodo en que percibió
49.990 pesetas». En el fallo de la refenda Sentencia se advertia a las
partes de que contra ella no procedía recurso alguno.

Sin que por la Compañia se hubiese abonado el importe de la
condena, el trabajador afectado insta la ejecución de la Sentencia
y, en Auto de 21 de febrero de 1986, la Ma$istratura acuerda el
embargo de bienes de la empresa por una cantIdad total de 873.994
pesetas más las costas de la ejecución. Interpuesto recurso de
reposición contra el referido Auto por la parte ejecutada, la
Magistratura confirma la resolución recurrida, por Auto de 19 de
marzo de 198ó, notificado el 9 de abril de 1986.

3. Entiende la demandante que la resolnción recurrida vulnera
e! art. 24.1 C.E., porque se le ha causado una disminución de su
derecho a la defensa, ya que el fallo de la Sentencia no era líquido,
en ella se advertía a las partes de que contra ella no cabía recurso
algu~o y, sin embargo, en el Auto posterior se evidencia que la
cantIdad total adeudada eran 873.994 pesetas, que excedía con

Cataluña, siendo competencia del Estado realizar tal calificación
con efectos para todo el teritorio nacional.

3.· Declarar que la titularidad de la competencia para la
concesión a las empresas distribuidoras domiciliadas en Cataluña
de las licencias de doblaje de películas extranjeras en cualquier
lengua oficial de España (art. 16.1 del Real Decreto 3304/1983, de
28 de diciembre) cDlTesponde en exclusiva a la Generalidad de
Cataluña.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado,..

Dada en Madrid. a veinticinco de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez·
Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García
Mon González RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Dlaz
EimiL-Miguel Rodríguez4 Piñero Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Vi11a.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

mucho de las 200.000 pesetas que como mínimo fija el arL 153.1
de la Ley de Procedimiento Laboral para poder acceder al recurso
de suplicación.

Por lo anterior, se solicita de este Tribunal que dicte Sentencia
en la que, otorgando el amparo pedido, se declare la nulidad de la
Sentencia de la Magistratura de Tra~o nÜffi. 12 de las de
Barcelona de fecha 2 de julio de 1985 o, en su defecto, la del Auto
de la misma Magistratura de 21 de febrero de 1986, reconociéndose
expresamente su derecho a interponer recurso de suplicación ante
el Tribunal Central de Trabajo.

Por otrosí, solicita la suspensión de la ejecución de la resolución
impugnada, pues de llevarse a cabo, podria perder su finalidad el
amparo que eventua1mente pudiera concederse (arL 56 LOTe¡.

4. Abierto, por providencia de 11 de junio de 1986, el trámite
previsto en el art. 50 WTC, y un vez efectuadas las oportunas
alegaciones de la recuirente y del Ministerio Ftscal, por nueva
providencia de 12 de noviembre del mismo año se admitió a
trámite la demanda recabándose de la Magistratura de Trahajo
nÜffi. 12 de Barcelona el envio de las actuaciones correspondientes
a los autos núm. 2139/83 y el emp1azamiento ante este Tribunal de
quienes en ellos hubieran sido pane.

Recibidas las mencionadas actuaciones, por providencia del
pasado 4 de febrero se dio vista de eDas a la Compañia recurrente
y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo comÜR de veinte días,
alegaran lo que estimasen pertinente.

5. Dentro del plazo concedido por la última de las providen
cias citadas han ¡n:esen,tado alegactones la representactón de la
rect1JTeItte y el Ministerio Fiscal.

La represetttación de la recurrente reitera el argumento de que
la Sentencia dietada por la Magistratura de Tra~o nüm. 12 de
Barcelona indujo a error al hoy recurrente al indicar que contra la
misma no cabfa recurso alguno, aunque, como se demostró en el
trámite de ejecución, dada la cuantía del litigio, sí que cabía el
recurso de suplicación. Afirma que, en consecue~se ha produ
cido una vulneración de su derecho a la tutela judicial efectiva, al
impedirle, inducim-dola a error, el acceso a una instancia superior,
de la que hubiera podido obtener satisfacción de su derecho.

El Ministerio Fiscal, por su parte, tras recordar que contra la
Sentencia de la Magistratura de Tra~o interpuso el propio actor
un recurso de aclaración I"'!" que se precisase cuál era el periodo
de tiempo a que se extendía la condena y, en consecuencia también,
cuál era el monto de la indemnización que debla percibir, recurso
de aclaración que fue rechazado ~r improcedente, y de exponer
asimismo cuál ha sido la tramitactón en este Tribunal del presente
recurso de amparo, pide la estimación de dicho recurso, en virtud
de las siguientes razones:

al Aunque la Sentencia dietada por la Magistratura aceptó el
relato de hecbos facilitado por el actor asl como toda la fundamen
tación de la demanda, el tenor de su fallo resultaba equivoco,
puesto que no inclula pronunciamiento alguno sobre el reconoci
miento de la eategoria ,PfOfesional del demandante, sino sólo sobre
su derecho a un salario de 54.711 pesetas mensuales, más incre
menlos y al pago de los atrasos por e! tiempo que estuvo
percib~ndo UD salario de 49.990 pesetas. En e! recuno de aclara
ción presentado por e! demandante en el proceso laboral se pedía
precisamente que se despejase este equivoco, pese a lo cual el
Magistrado de Tral"lio «con notoria inftaccióa del derec:ho a la
tutela judlcial efectiva», desestimó la solicitud de aclaración y
despachó posteriormente la ejecución por UD montante de 873.994
pesetas. Se sigue de todo ello que para el Magistrado estuvo
Slempre claro, de acuerdo con los témunos de su propia Sentencia,
que la cuantia litiJiosa era la representada por esta última suma.
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b) Aunque en el llZ'OCOdimiento laboral es al demandante al
que corresponde fijar el monto de la cantidad roelamada, cosa que
no se hizo en el proceso laboral que ba dado oriseu al tecurso de
amparo, parece desprenderse del aeta del juicio oral, que el objeto
de roelamacióo era la diferencia saIariaJ entre lo efectivamente
percibido y lo que hubiera debido percibir el demandante como
conductor. Aun admitiendo la menor de las cifras posibles, el
objeto del litigio hubiera sido una suma muy sensiblemente
superior a la de 200.000 pesetas en la que se fija el umbral ntioimo
para acceder al roeurso de casación.

c) El TnlluoaJ Constitucional en su Sentencia de 11 de junio
de 1984 (AA. 70/84) ba declarado que una mención equivocada
sobre los reCW'SOs existentes o de la inexistencia de &105, tiene
mayor alcance que la ausencia de la instrucción del recurso puesto
que puede más fácilmente inducir a error a la parte, dada la
autoridad que necesariamente ha de concederse al pronuncia
miento judicial. Esta doctrina fue matizada en la 'POstenor Senten
cia de 16 de diciembre de 1985 (RA. 550/84) que toma en cuenta
el elemento compensador del error que resulta de la presencia y
asistencia de Letrado. De acuerdo con esta doctrina y, pese a la
posibilidad que en todo caso tuvo la empresa de recunir en
suplicación no obstante la instrucción en contrario. entiende el
Ministerio FIscal que la Compañia de Coches Cama pudo verse
inducida a error sobre todo por la desestimación del recurso de
aclaración, de la que pudo deducirse, razonablemenle, que la
indemnización concedida abarcaba sólo el exiguo ~odo de
tiempo durante el cual el actor babía percibido un salario de 49.990
pesetas mensuales. Está asi justificada la queja del recurrente de
que la actuación errónea y relevante de la Ma&istratura le ba
impedido el hllre acceso al sistema de recursos y 6a vulnerado su
derecho a una tutela judicial efectiva.

Concluye el Ministerio Fiscal añadiendo, aunque sólo a efectos
dialécticos, que la demandante de amparo pudo, en todo caso,
recurrir el Auto que despacbaba el embar¡o si entendía que éste no
se ajustaba al fallo de la Sentencía.

6. Por Auto de 17 de diciembre de 1986 y previa la correspon
diente tramitación, la Sala Primera acordó la suspensión de la
Sentencia recurrida.

7. Por providencia del pasado dia 1 de abnl, se señaló para
deliberación y votación de este tecurso el día 17 de junio de 1987.

n. FUNDAMENTOS .JURIDfCOS

J. La cuestión a resolver en el presente caso es la de si la
mención que la Magistratura de Trabajo incluYó en su sentencia
sobre la irrecurribilidad de ésta, lesionó el dem:ho de la recurrente
a la tutela judicial efectiva. Es claro que si tal lesión se prodllio no
cabe atribuirla al carácter vincu\aDte o impeditivo de tal mención,
que no es sino una simple instrucción que el ort. 93 de la Ley de
Procedimiento Laboral, siguiendo una Iar¡a tradición, manda
incluir en todas las Sentencias de este orden, pero que no puede. sin
embaqo, considerane integrada en el decisum ni dolada, por tanto,
de la fuerza l""pía de éste. Así lo ba reconocido una reiterada y
constante junsprudencia del TribuoaJ Central de Trabaio, expre
sada, entre otras, en sentencias de 20 de marzo de 1972, 25 de enero
de 1974 y 11 de febrero de 1987, y asi también lo hemos declarado
ya con anterioridad en otras decisiones de este Tribunal, esoecial·
mente en las SSTC 70/1984 y 175/1985, asi """'o en eC ATC
745/1985.

Si lesión ba habido, su origen no puede ... otro que el del error
inducido por tal mención. Como el Auto 1Ütimamente citado
aeñala, no cabe descartar que en algunas decisiones pueda ocurrir
tal cosa, debiéndose extraer de ello las CODIecUOIlcias oportunas.

A diferencia de las situaciones creadas en los recu..- resueltos
por las SSTC 70/1984 y 172/1985, no ba habido en el presente caso
una omisión, sino una instrucción o informaci6n errónea a la que,
según se dice en la primera de las citadas, ba de darse mayor
alcance que a la simple omisión, en cuanto que .... suscepullle de
inducir a un error a la parte litigante error que hay que considerar
como excusable dada la autoridad que necelBriamenre ba de
merecer la decisión judicial». La doctrina que se deriva de tales
Sentencias, es la de que, si bien «1os errores de los órpnos
judictales no deben Droducir efectos nqativos en la esfera jurldica
del ciudadano (STC" 172/1985, recociendo afirmaciones ya hechas
en STC 43/1983), esos efectos carecerán de relevancia desde el
punto de vista del amparo constitucional cuando el error sea
tambi~n imputable a la ne~cia de la parte, cuya apreciación
habrá de tomar en consideración la muy diferente situación en la
que se eucueutra quien interviene en un proceso laboral sin
especiales conocimientos jurldicos y sin asistencia letradaÓe~en,
por el contrario, acude a ~I a través de personas peritas en ha,

(STC 70/1984) capaces por ello de percibir el error en el que se ha
mcumdo al formular la instrucción de recursos.

En un IUP_IO como el presente, en el que la posibilidad o
imposibilidad de acudir al recurso de IIlplicación es función
exclusivamente de que se sitúe por encima o por debajo de 200.000
pesetas la cuautia Iit~osa, la capacidad de la pane para percibir el
error en el que se mcurrió al declarar irrecurrible la sentencia
depende sólo de su capacidad para determinar por si misma esta
cuantía o, lo que es lo mismo, de Que la condena sea liquida o
fácihnente liqwdable. Si se dan estas condiciones, esto es, si la pane
~ apreciar por si misma que el recurso le está abierto, el error
Judicial no será lesivo de su dem:ho, pues no le impedirá acudir a
la instancia su~or. Cuando, por el con1nlrio, tal CIrcunstancia no
se dé, el error mducido será insalvable y la instrucción equivocada
babrá producido una lesión merecedora de nuestro amparo. Así
planteada la cues~ón. es claro que la resp~esta resul~rá ,del análisis
de las circunstanclas concretas, al que dedicamos el stguJente punto
de estos fundamentos.

2. En la demanda presentada en la Masistratura de Trabajo
frente a la recurrente, exponía el actor que, en enero de 1982 y por
necesidades del servicio, fue destinado a realizar tareas de catean
rlas inferior a la correspondiente a su condición de conductor por
lo que su salario se redujo, en febrero de 1982 a 49.990 pesetas,
mnte a las 54.711 que percibía con anterioridad. Solicitaba que se
le reconociese el derecho a ocupar la plaza de su categoría y «en
cualquier caso a percibir el salario que corresponde a la plaza de
categoría personal del mismo, así como al abono de los atrasos
devengados y no perctllidOSl'.

A la vista de la Sentencia que estimaba su demanda, el propio
actor presentó recurso de aclaración en el que, tras expli~ar que. si
bien el fallo condena a la demandada a abonar las diferenCIas
salariales, se refiere únicamente «a1 periodo en que percibió 49.990
pesetas», que fue sólo de seis meses, solicitaba que se aclarase la
Sentencia, precisando que los atrasos que la demandada debia
abonar eran los conespondientes a la diferencia existente entre el
salario propio de la categoria personal del actor y el efectivamente
percibido por éste desde febrero de 1982 basta la fecha de la
sentencia. La petición de aclaración fue roebazada como improce
dente por el Masistrado de Trabl\io, que aceptó mediante el Auto
de 21 de febrero de 1986, la liquidación hecba por el propio actor
en trámite de ejecución. En el recurso de reposición mtentado en
vano contra ese Auto, aducia la demandada, aqui recurrente, que
la Sentencia la babia condenado a pagar sólo la diferencia de
salarios (4.721 pesetas mensuales) correspondientes al perlodo
durante el cual el actor babia percibido el baber mensual de 49.990
pesetas, que había sido sólo de seis meses como reconocía el propio
actor que, por lo demás, habla estado dado de baja por enfermedad
entre noviembre de 1983 y mayo de 1985. Afuidía que aun si se
entendiese que la oblipción de indemnizar se extendía al tiempo
que medía entre la presentación de la demanda y la fecba de la
Sentencia, la suma debida seria la de 146.351 pesetas. Tanto en este
caso como en el anterior, en el que el monto de la indemnización
seria sólo de 28.326 pesetas, la rec1amación no excedía de las
200.000 pesetas_por lo que la demandada entendió que efectiva
mente no procedía el recuno de suplicación y aceptó como correcta
la decJaración que en tal sentido se incluia en la Sentencia.

La simple lectura de la secuencia de hechos que acabamos de
resumir evidencia que la equivocidad del fallo, denunciada en
~er lupr, aunque en vano, por el propio actor, no permitía en
modo aJauno considerar como errónea la indicación que se
acompañaba sobre la inexistencia de m:ursos y que, en consecuen
cia, la inactividad de la compañia recurrente para acudir en
suplicación frente a la Sentencia que la condenaba debe conside
rarse como consecuencia de un error inducido por la equivocada
formu1ación de la instrucción de recursos que le cerró el ~so a uno
que, de no ser por dicho error, hubiera podido utilizar. Esa
obstaculización indebida de un recurso existente y procesalmente
posible implica, de acuerdo con una reiterada doctrina de este
Tribunal, una vulneración del dem:ho a la tutela judicial efectiva
que debe ser remediada con la estimación de la solicitud de amparo
que se nos dirige.

3. La concesión del amparo frente a una vulneración que no
ha sido originada por el tenor del fallo condenatorio, sino por el
error al que se condujo a la recuttente por la equivocada inst1UC
ción de recursos que al fallo se acompañaba no puede dar lugar,
como es obvio, a la anu1ación de la Sentencia, como en la demanda
de amparo se nos pide en primer lugar, sino sólo a la declaración
de su pérdida de firmeza por ser ésta aún m:urrible, en los términos
y con los requisitos ordinarios, a partir del momento de notifica
ción de nuestra decisión. Esta pérdida de firmeza si entraña, por el
contrario, la anu1ación del Auto por el que se acordó el embargo,
pues es evidente que no cabe ejecutar una sentencia que no es· aún
firme.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo Y. en consecuencia:
1.0 Reconocer.... derecho de la Compañía demandante a

utilizar los recursos existentes frente a la decisión de la Magistra
tura de Trabajo.

2.0 Reconocer el derecho de la recurrente a anunciar e
interponer el recurso de suplicación, previo cumplimiento de los

16002 Sala Segunda. Recurso de amparo número 19811985.
Sentencia número /0811987, de 26 de junio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando García·Mon y González·Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados. na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 198/85, promovido por doña
Carmen Amuchategui Atorrasagasti, representada por la Procura·
dora doña Beatriz Ruano Casanova y asistida del Letrado don
Jaime Echavarria Romero, contra Sentencia del Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro de 5 de diciembre de 1984, rollo
75/84, resolutoria de la apelación interpuesta contra la dietada por
el Juzgado de Distrito de la misma ciudad con fecha 19 de mayo
de 1984, en el juicio de faltas núm. 680/83. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal y don Anastasia López Riaño, representado por
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén y asistido por el
Letrado don Juan Ignacio Pérez lñigoez y ha sido Ponente el
Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Doña Beatriz Ruano Casanova, Procuradora de los Tribu
nales, en nombre y representación de doña Carmen Amuchategui
Atorrasagasti, por medio de escrito presentado el 13 de marzo de
1985, interpuso recurso de amparo contra Sentencia del Juzgado de
Instrucción de Miranda de Ebro de 5 de diciembre de 1984, que
estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto contra
la dictada por el Juzgado de Distrito de la misma ciudad en juicio
de faltas, rebajó las cantidades a percibir en concepto de responsa·
bilidad civil derivada de la falta de imprudencia enjuiciada.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

A) Ante el Juzgado de Distrito de Miranda de Ebro (Burgos)
se tramitó contra aon Anastasio López Riado juicio de faltas,
seguido por una falta de imprudenc18 simple con resultado de
muerte en la persona de don Julián Sáncbez Garriz, esposo de la
promovente del amparo.

B) En el citado juicio, en el que compareció como parte
per,judicada doña Carmen Amuchategui Atorrasagastí, represen·
tada por el Procurador don Laureano Fernández Troconíz Blanco,
se dictó Sentencia condenatoria, con fecha 19 de mayo de 1984,
imponiendo al señor López Riado la pena de 5.000 pesetas de
multa, reprensión privada, privación del permiso de conducir por
un mes y la obligación de indemnizar a la comunidad hereditaria
de don Julio Sánchez Ganiz en la cantidad de 13.695.964,95
pesetas.

C) Interpuesto recurso de apelación por la representación del
condenado, el emplazamiento se hizo a los herederos de don Julio
Sánchez y no al Citado Procurador señor Fernández Troconiz, que
no recibió notificación alguna posterior a la de la Sentencia recaída
en el juicio de faltas.

O) Celebrada la apelación sin la personación de la actora, se
dictó Sentencia por el Juzgado de Instrucción el 5 de diciembre de
1984 estimando parcialmente el recurso, y sedalando como respon~
sabilidad civil las siguientes cantidades: por daños morales 765.000
pesetas a favor de la viuda, doña Carmen Amuchategui Atorrasa·
gasti, 255.000 pesetas a favor de cada uno de los hijos y 612.000
pesetas por daños en el vehículo del finado.

requisitos y dentro de los plazos establecidos en los arts. 154 Y
si4uientes de la Ley de Procedimiento Laboral, cuyo cómputo se
imciaIá a partir del día siguiente al de notificación de la presente
Sentencia.

3.0 Anular el Auto dietado por la Magistratura de Trabajo
núm. 12 de Barcelona el 21 de febrero de 1986 por el que se acuerda
el embargo de los bienes de la recurrente.

Publiquese esta Sentencia en el dIoletin Oficial del Estado".

Dada en Madrid, a veinticinco de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EuJOnio Díaz Eimil.-Miguel Rodrilluez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Flrmados y rubricados.

3. La demanda de amparo invoca la vulneración del artícu
\o 24 c.E., prnducida como coosen""';a del incumplimiento por las
autoridades judiciales de la obligación que les impone el art. 976 en
relación con los arts. 182, 180 y 160, tocios ellos de la L E. Crim.,
de emplazar a las partes que hubieran comparecido en primera
instancia a través del Procurador que ostentaba su representación.
La omisión de tal deber determinó que la actota no interviniera en
la apelación, y no pudiera alegar en relación con el hecho incierto
de que la empresa de don Julio Sánchez hubiera sido puesta a
nombre de su hijo el I de septiembre de 1983, circunstancia que,
sin em~. fue valorada por el 1uzgado De Instrucción para
señalar el Importe de las inclemnizaciones, ocasionando con ello a
la promotora del amparo y a la comunidad de herederos un
pel'Juicio económico cercano a los 10.000.000 de pesetas.

En consecuencia, solicitaba Sentencia que reconociera el dere
cbo que asiste a la demandante a ser citada y emplazada por medio
de su Procurador en la apelación in~uesta en su dia contra la
Sentencia que dictó el Juzgado de Distnto de Miranda de Ebro el
día 19 de mayo de 1984; que declarase la nulidad de las actuaciones
posteriores a la expresada falta de citación y emplazamiento,
lOcluida la Sentencia dietada en ¡rada de apelaCión por el Juzgado
de Instrucción de Miranda; Y que acordase al propio tiempo la
procedencia y obligatoriedad de dicha citación y emplazamIento,
reiniciándose a partir de dicho momento las nuevas actuaciones del
procedimiento de apelación.

4. Por providencia de 17 de abril de 1985 se admitió a trámite
la demanda formulada por doña Carmen Amuchategui Atorrasa·
gasti, y, de conformidad con lo dispuesto en el arto 51 de la Ley
Or¡áníca del Tribunal, acordó requerir a los Juzgados de Distrito
e Instrucción, ambos de Miranda de Ebro, para que remitieran en
el plazo de diez dias testimonio de las actuaC10nes relativas al juicio
de faltas núm. 680/83 y al rollo de apelación interpuesta contra la
Sentencia dietada en primera instancia; interesándose. al mismo
tiempo el emplazamiento de quienes fueron parte en los menciona~

dos procedimientos, con excepción de la recurrente en amparo,
para que en el plazo de diez dlas pudieran comparecer en el prooeso
constitucional

5. Recibidas las aetual:iones y personado el Procurador don
Ar¡imiro Vázquez Guillén, en nombre y representación de don
Anastasio López Riado, por nueva proVIdencia de 5 de junio de
1985, se conoedió al Ministerio Fiscal y a las partes el plazo común
de veinte días para que formularan las alegaciones que estimasen
oportunas.

6. El indicado trámite fue solo evacuado por la representación
de don Anastasio López Riado y el Ministerio Fiscal en sendos
escritos presentados el 4 y 5 de julio de 1985. En aquél se pone de
manifiesto que en los autos del juicio de faltas consta que d dí:l 7
de noviembre de 1984 se emplazó a doña Carmen AmuchatquI.
viuda de don Julio Sánchez Garriz y a los hijos de é,lc, .Jona
Inmaculada, don Angel Maria y doña Rosa Maria Sánchei. Amu
chategui, argumentando que ni se han infringido las normas
procesales ni, en definitiva, se ha producido indefensión ni
vulneración de preceptos constitucionales. En tal sentido señala
que el art. 182 de la L E. Crim. y los con él relacionados no
establecen la preceptiva intervención del Procurador en el corres
pondiente trámite procesal. De los mismos artículos se deduce la
prevalencia de la notificación personal, y son, además. previsiones
establecidas para los procedimientos seguidos por delito no para
los juicios de faltas, en relación con los cuales el art. 976 de la
misma Ley procesal señala la notificación y emplazamiento al
Ministerio FIscal y a los demás interesados. En consecuencia, por
no haber existido la violación denunciada del art. 24.1 de la C. E.,
terminaba solicitando la desestimación del recurso de amparo.

7. El Ministerio Fiscal también interesa se dicte Sentencia
degeneratoria del amparo. A tal efecto resume las actuaciones,
constatando la notificación de la Sentencia del Juz$8do de Distrito
al Procurador don Laureano Femández de Trocomz que represen-


